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1. Principios del subsistema

CENTRO DE INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN UNIVERSITARIA 



Los principios formulados para el subsistema de formación de los educadores en 
servicio, que en este caso se deriva del proceso de evaluación, resaltan aspectos 
centrales de una formación: pública, autónoma, comprensiva, dialógica, pertinente 
y basada en una práctica reflexiva:

Pública. Según la Constitución de 1991 (artículo 67), el Estado, la sociedad 
y la familia son responsables de la educación; en tal sentido, adopta un carácter 
público y una función social. No obstante, la educación es pública no porque 
deba ser ofrecida exclusivamente por el Estado. Toda educación se hace "delante 
de otros", manifiesta un interés general, es un bien común. La educación-formación 
está guiada por el principio de lo público, entendido a) como predominio del in
terés general de la sociedad sobre el interés particular de los individuos o grupos 
que la conforman; y b) como "publicar", "hacer público", en el sentido de acciones 
y discursos ante la mirada y el oído de todos. Es decir, como acción y discurso 
no-secreto, transparente y disponible para toda la sociedad.

Autónoma. La educación-formación autónoma se refiere a la capacidad 
de los sujetos para actuar, proponer, decidir desde sí mismos acerca de su reali
zación vital, formación académica y profesional en el contexto de su vida social 
y de prevalencia de los intereses generales sobre los meramente individualistas. 
Que haya un propósito educativo-formativo de parte de la sociedad no elimina 
la dimensión singular del aprendizaje y de la formación.

Comprensiva. La educación-formación se hace comprensiva si los conte
nidos del conocimiento y sus métodos están orientados por un posicionamiento o 
perspectiva cognitive, ética, política y estética. Ello quiere decir que no basta con 
conocer, sino que se requiere una comprensión que integre el qué, el cómo, el por 
qué y el para qué, lo cual inserta el proceso educativo y sus efectos en la vida 
social.

Dialógica. La educación-formación es dialógica si logra generar la interlo
cución de los sujetos en el reconocimiento y producción de disensos y consensos, 
allí donde son motores de la praxis social. La educación-formación atañe a muchos 
aspectos, algunos de los cuales se dirimen en la pugna por ganar la igualdad 
como sujetos de derechos; pero hay otros aspectos (como el caso de la relación 
con los saberes disciplinares) que se posibilitan justamente por las diferencias. En 
todos los casos, el diálogo es la herramienta para dirimir las contradicciones, para 
lograr las igualdades, para cualificar las diferencias y sobre todo para construir 
comunidades académicas, pedagógicas y educativas.

Pertinente. La educación-formación tiene un compromiso con las necesi
dades y problemas concretos de la sociedad; a ellos tendrá que responder de 
manera útil y pertinente, en la medida que le sea posible. Pero no es menos cierto 
que la educación configura sociedad, transforma necesidades y contextos. No 
se trata solamente de responder a las necesidades existentes, sino también de 
posícionar a los sujetos para que la necesidad misma sea objeto de transforma
ción cultural.



Práctica reflexiva. La educación-formación parte del reconocimiento 
de la práctica profesional acumulada por el maestro, sus diversas experiencias 
formativas, y establece un diálogo e interlocución con su experiencia. Esta reflexi- 
vidad también supone una interpretación e interpelación a los modos en que se 
han configurado los procesos de formación en sus distintos espacios y escenarios, 
las formas de relación con el saber que nos habitan, así como las modalidades 
de interacción y relación entre los distintos actores que configuran la comunidad 
educativa.
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7. La ¡dea de sistema



El concepto sistema permite pensar la relación educación, formación y evaluación 
docente. En educación, es una racionalidad en la que se ordenan y se relacionan 
distintos aspectos o dimensiones con el fin de configurar relaciones con el saber, y 
producir subjetividades e interacciones. El sistema ordena, regula, acota y apunta a 
un lenguaje común, a unas prácticas coordinadas. En este sentido, es fructífero para 
concebir la formación en servicio de los educadores, a propósito de la evaluación.

El sistema apuesta a definir, aprehender, abarcar y configurar el territorio de 
la educación. La educación es un territorio, el sistema es un mapa. Sabemos que 
el mapa no agota el territorio, no es equivalente a él. Es una interpretación y, por 
ende, juega en medio de la necesidad, la contingencia, la posibilidad y la impo
sibilidad.

La no equivalencia entre mapa y territorio alude también al hecho de que el 
sistema puede ser reconocido como un dispositivo que cumple unos propósitos, 
pero que también tiene efectos inabarcables e imprevisibles: no anticipados ni 
susceptibles de planificar. Por estas razones, se ve obligado a la autorreflexión y la 
autocorrección permanentes. En tanto dispositivo, el sistema puede ser reconocido 
como creación de condiciones de posibilidad que aspiran a configurar orientacio
nes particulares para la educación. Y para ello, obviamente, es necesario saber 
qué tanto es posible.

Apoyarnos en el concepto de sistema ofrece algunas oportunidades. Por 
ejemplo, la de no absolutizar y tratar de manera independiente las ¡deas de 
educación, formación y evaluación, y apostarle a dar cuenta de la articulación 
de tales dimensiones. La separación analítica es un paso de cara a la compren
sión del proceso educativo-formativo, pero en el marco del proceso formativo se 
requiere de la síntesis en tanto complejidad articulada.

En este marco, la evaluación no puede pensarse como un momento que 
cierra, sino como un medio para enriquecer la acción docente. Es decir, no toda 
perspectiva sobre la evaluación es concomitante con la ¡dea de sistema. Así, por 
ejemplo, aplicar la evaluación como acción sancionatoria es una medida posi
ble, pero que no revela interés por conocer, comprender y cualificar el proceso 
formativo. Por el contrario, el acuerdo entre los maestros y el men significa un gran 
avance, en el sentido de reconocer la pertinencia de la evaluación para mejorar 
la práctica pedagógica, lo cual implica precisar cada vez más la perspectiva 
de la misma, a partir de su integración a la ¡dea de formación. En ciertos contextos, 
la evaluación puede limitarse a ser una finalidad pero, bajo la ¡dea de sistema, 
ella tendrá que ser un medio, subordinado al propósito macro de la formación, y 
articulado a otros aspectos de las prácticas docentes en sus dimensiones individual 
y colectiva.

Desde la perspectiva de sistema, la evaluación es un componente necesario 
del subsistema de la formación en servicio. El sistema es multidimensional. Es una 
red, una interacción de dimensiones tales como los actores y sus responsabilidades, 
los medios y su idoneidad, y los contextos y su pertinencia. Se entiende que esta 



orientación, en perspectiva de sistema, no es ponderable como fotografía, como 
instantánea puntual, sino como proceso que permitirá una multiplicidad de maneras 
de observarlo e identificarlo. Más que una rejilla preconstituida, el sistema es una 
dinámica. Por eso permitirá ir involucrando una serie de elementos que no estaban 
previstos; así como ir correlacionando elementos cuyos vínculos no veíamos al 
comienzo. Entonces, se configura sistema siempre y cuando la evaluación permita 
ir construyendo un saber en torno a la escuela, a las prácticas pedagógicas y a los 
contextos en los que se da la educación en nuestro país.

Así, el subsistema de formación y cualificación de educadores en servicio, 
derivado del proceso evaluativo, permitirá:

a. Profundizar en el análisis de las condiciones, potencialidades y proble
máticas de la labor del maestro; sabemos que la labor educativa-forma- 
tiva se da en contextos diversos (y más en nuestro país), pero que cada 
vez más podemos rodear tal labor de las mejores condiciones para su 
realización.

b. Configurar procesos formativos —específicamente para la condición de 
maestros en servicio— que retomen estas comprensiones de la escuela 
para diseñar escenarios de formación y reorientar las actividades en los 
niveles del aula, del establecimiento, del entorno familiar y social.

c. Estructurar y potenciar el diálogo con la trayectoria y experiencia cons
truida por el maestro, así como reconocer los diversos procesos formati
vos por los que ha transitado.

d. Diseñar procesos investígateos de diversa índole, con propósitos poten- 
ciadores de la educación nacional; sabemos que diferentes intereses 
y necesidades tienen diferentes ritmos y especificidades que requieren 
modalidades heterogéneas de investigación e intervención.

e. Disponer de criterios y referentes de análisis y comprensión de la edu
cación a escala de todos los niveles de responsabilidad: al maestro le 
dará elementos para reflexionar sobre su práctica y reorientarla; a los 
directivos, elementos para pensar las medidas institucionales, los proyec
tos educativos, los planes de estudio; a las Secretarías de Educación, les 
permitirá generar políticas a escala regional y local; y, al Ministerio de 
Educación Nacional, generar políticas educativas a escala nacional. La 
información que arroja la evaluación no tiene un solo nivel de aplicabili- 
dad ni una única lectura.

Este documento se configura como un desarrollo del subsistema de formación 
en servicio para establecer un diálogo y unas ampliaciones a los planteamientos 
formulados en el "Sistema colombiano de formación de educadores" (men, 2014). 
En este documento de política se reconocen tres ejes de articulación que son trans
versales a los subsistemas: la pedagogía, la investigación y la evaluación, los cua
les se consideran ejes que afectan el sistema en su totalidad, de diversas formas y 
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por múltiples vías. En cada uno de estos ejes se identifican rutas que se vinculan con 
los otros subsistemas (inicial y formación avanzada), y que actúan "como puntos de 
confluencia en los que se revierten acuerdos, conceptualizaciones y acciones co
munes de doble vía. Derivados de los ejes trasversales se reconocen en el sistema 
de formación de educadores como puntos de confluencia: la práctica pedagógica, 
los diseños curñculares y la identidad y rol docente" (men, 2014, p. 59).

El desarrollo de este subsistema, por tanto, supone configurar un proceso 
y unas rutas de formación, identificando trayectorias y experiencias por las que 
ha transitado el sujeto educador, de tal modo que se dialogue y problemático el 
conjunto de experiencias heterogéneas que configuran su práctica pedagógica 
actual. En este sentido, implica reconocer y tematizar las experiencias que se 
derivan de los siguientes momentos de la formación:

A) Inicial: de un lado, los efectos de formación configurados desde lo que 
acontece en la educación básica y media; ahí se establecen unas relaciones con 
el saber y se ubican las implicaciones de unas formas de ser de la acción docente. 
En buena medida, esta experiencia ha marcado la opción de un futuro docente; 
de otro lado, la educación formal (de normalista o de licenciado) que promueve 
deliberada y formalmente el ejercicio de la docencia, así como la preparación a 
profesionales no docentes para que se desempeñen en este campo.

B) En servicio: en primera instancia, la práctica pedagógica misma da lugar a 
modalidades de formación, así como aquellos procesos formativos derivados que 
se estructuran en el marco del trabajo propio de las comunidades académicas, 
pedagógicas y educativas; en segunda instancia, la política educativa ha formula
do condiciones y procesos para cualificar la acción docente a través de procesos 
de formación permanente; y, en tercera instancia, se ubica la nueva experiencia, 
en que va a ingresar el país, de una formación derivada de una evaluación que 
resalta el análisis y la potenciación de la práctica pedagógica.

C) Avanzada: se trata de los programas académicos, formalmente estructu
rados, en los niveles de especialización, maestría, doctorado y posdoctorado, 
que aportan en las dimensiones disciplinares y pedagógicas de la formación de 
los maestros.

Este panorama de la confluencia de las distintas experiencias formativas se 
sintetiza en la siguiente tabla:



Tabla 1. Efectos de la educación sobre el sujeto.

Inicial

Efectos de la educación sobre el sujeto, frente al qué y al cómo de 
la relación con el saber, que enmarcan la decisión de profesión.

Normal
Licenciatura
Profesiones no pedagógicas

En servicio

Praxis pedagógica:
El ejercicio docente genera una formación cuya especificidad 
depende de las modalidades de relación que genere con las 
comunidades académicas, pedagógicas y educativas.

Desarrollo de programas de formación de educadores y opciones 
de mejoramiento profesional (pfpd, cursos, diplomados, pasantías, 
etc.)

Cursos formalmente orientados a los docentes en servicio, a partir 
de los hallazgos de la evaluación

Avanzada

Especialización 
Maestría 
Doctorado 
Posdoctorado





3. Criterios, componentes 
y aspectos de la 

formación en servicio 



Ateniéndonos o los cuatro criterios de la evaluación de carácter diagnóstico-for- 
mativa establecidos en la Resolución 1571 1 de 2015, configuramos la matriz 
que se encuentra a continuación. En ella se desarrollan tanto los criterios como los 
componentes y los aspectos a evaluar. Así, surge una matriz para la formación en 
la que se configuran cuatro criterios ligados a aquellos utilizados para la evalua
ción diagnóstico-formativa: contexto, curricula y pedagogía, praxis pedagógica, y 
convivencia y diálogo. Los componentes se vinculan con relaciones y orientaciones 
a promover en los procesos de formación. Y los aspectos para la formación se 
asumen como especificidades y referentes que orientarán dichos procesos a partir 
de lo arrojado por el proceso evaluative.

De esta forma, los lincamientos que a continuación se desarrollan, explicitan 
unas maneras de asumir tanto la formación, como los ámbitos que son explorados 
a través de la evaluación, así como los sentidos atribuidos a los aspectos que 
organizan el proceso formative derivado de la evaluación.

En la siguiente tabla se estructura esta lógica que organiza el proceso de 
formación, en el sentido en que ubica los énfasis de la formación y la orientación 
que estos tienen en el panorama general de la formación en servicio:

Tabla 2. La estructura que organiza el proceso de formación.

Componentes de 
la formación Aspectos para la formación

C
rit

er
io

s d
e 

la
 fo

rm
ac

ió
n

Contexto

Análisis de contexto
» Ubicación y orientación
» Flexibilidad
» Vínculo con la familia

Comunidades 
académicas y 
profesionales

» Construcción de comunidad educativa
» Construcción de comunidad académica
» Construcción de comunidad pedagógica

Proyecto educativo 
institucional » Correspondencia y articulación

Curricula y 
pedagogía

Curricula y plan de 
estudios

» Pertinencia
» Planeación y organización

Relación disciplina/ 
pedagogía

» Posicionamiento pedagógico
» Posicionamiento disciplinar
» Autorreflexión

Praxis 
pedagógica

Interacción
pedagógica

» Comunicación y participación
» Reconocimiento y generación de intereses

Procesos didácticos, 
enseñanza y 
aprendizaje

» Diversidad de lenguajes y estrategias
» Reconocimiento de las diferencias
» Evaluación formativa

Convivencia 
y diálogo

Acciones 
comunicativas

» Diálogo asertivo
» Recursividad en el aula

Acciones regulativas 
de convivencia

» Reconocimiento y manejo de conflictos
» Regulación y autorregulación



Por consiguiente, plasmaremos las perspectivas más universales (no por ello 
blindadas de corrección y afinamiento, toda vez que han sido producidas en 
contextos históricos concretos).

3.1. La formación

Para hablar de evaluación, es forzoso vincular la ¡dea de formación; y más aún 
cuando hemos llegado al acuerdo de llevar a cabo una evaluación que se inscri
ba en el proceso formativo, que no lo rompa, que lo desarrolle.

La formación manifiesta configura, potencia e integra capacidades humanas 
en las que se reconocen las dimensiones intelectual, ética, estética y política. Según 
este punto de vista, la formación es una realidad que, deliberadamente, buscan 
plasmar la sociedad y los sujetos que la integran; es decir, es una voluntad, tanto 
individual como colectiva de la vida social, en general, y de la vida educativa, en 
particular.

Como todo concepto, el de formación está situado históricamente. Por ello es 
necesario revisar sus significados. Por ejemplo, se discuten acepciones como las 
siguientes: a) la que entiende la formación como intervención para "dar forma" 
a las personas (que, en tal sentido, estarían siendo consideradas como objetos), 
en virtud de propósitos que les son ajenos (en tanto objetos, no participan de la 
definición de los propósitos formativos) y que buscan asuntos como un saber-hacer 
técnico, sin tener en cuenta la autoconstrucción del sujeto, b) La acepción que 
entiende la formación como una adaptación al medio —social y natural— que no 
reconoce ni el carácter dialógico de la acción pedagógica, ni la relación de los 
humanos con la naturaleza, c) La acepción de formación como laissez-faire, como 
aquel proceso que limita al máximo la intervención del adulto para propiciar el 
aprendizaje libre y espontáneo, y que deja al maestro en el lugar de "facilitador".

Frente a estas acepciones, el concepto que acá retomamos se relaciona con 
la tradición que se consolida en la noción de Bildung. Para esta tradición, la forma
ción tiene, al menos, las siguientes dos características: es autoformación producida 
por la reinterpretación de la influencia del otro; y es trabajo permanente de sintesis 
sobre la propia experiencia.

Desde esta perspectiva, la formación desarrolla las potencialidades, realiza 
la condición humana, en el contexto material y social en el que transcurre la vida 
de cada sujeto. Es un proceso de autoformación en el contexto de las tensiones 
propias de la interacción social. Es una tarea de la sociedad y —a la vez— del 
sujeto que vive en sociedad.

La formación como dimensión de la acción humana (educativa) es una con
dición y un propósito común del que se desprenden la potenciación intelectual, 
la interacción ética y la educación sensible y del afecto.



En este sentido, Bildung no es solamente proponer, subvertir, sacar de la mi
noría de edad; también es generación de condiciones de posibilidad del conocer, 
del crear, del imaginar.

3.2. Primer criterio: el contexto

El contexto no atañe a percepciones y entendimientos intuitivos, tales como "lo que 
está afuera", enunciado que propone una relación individuo/medio que no se com
padece con la condición humana. Durante un tiempo, el contexto fue subordinado, 
dado que la "objetividad" se consideraba de acuerdo con un interés instrumental, 
lo que implicaba neutralizarlo o controlarlo en tanto variable disruptive. Solo en el 
momento en que históricamente se considera la pertinencia de construcciones cuyo 
interés no apuntaba a la productividad, sino a comprender las relaciones entre los 
sujetos y sus efectos, en medio de condiciones sociales, fue posible reconocer y 
valorar el lugar que ocupa el contexto en la comprensión y configuración de las 
realidades humanas.

El contexto, a partir de estas miradas (en el marco de las cuales se desarrollan 
las ciencias histórico-hermenéuticas), se asume como ubicación y orientación de la 
acción humana. La riqueza de este giro para la educación implica que predecir 
y controlar son acciones instrumentales que se muestran insuficientes ante la com
plejidad de los procesos de formación, los cuales requerirían ante todo ubicar y 
orientar la práctica personal y social —en la historia vivida— de los actores de la 
educación. Se trata, más bien, de reconocer y crear condiciones de posibilidad de 
cara a la especificidad social y cultural del acto educativo.

Asumir este tipo de perspectiva implica configurar la historia como eje y la 
interpretación como mecanismo:

La historia como eje. La historia no es "reconstrucción del pasado", pues histó
ricos son los momentos pasados, presentes y futuros. No podemos absolutizar una 
perspectiva frente al acto educativo, pues tanto las interpretaciones que se hacen 
de él, como los abordajes que pretenden configurarlo y orientarlo, están ubicados 
en espacios y momentos particulares. Esto implica que la manera más consecuente 
de asumir el proceso educativo es reconocerlo como acontecimiento histórico, es 
decir, sometido permanentemente al discernimiento, al debate, a diversas interpre
taciones. Introducir esta manera de comprender el contexto es reconocer que los 
agentes educativos no son un engranaje de un diseño instrumental, sino hacedores 
de la historia presente.

La interpretación como mecanismo. La interpretación conlleva la reconstruc
ción de los momentos en que surgen los asuntos que son objeto de comprensión 
('texto', en general); no se trata propiamente de una exégesis, sino de una inter
pretación que correlacione los indicios del texto con el contexto. Esto es, no toda 



interpretación es igualmente válida. Es necesario poder leer entre líneas, recuperar 
aquellas condiciones que rodean la enunciación, reconstruir el momento histórico 
en que se producen los textos y la función que cumplen en ese marco particular.

Si la interpretación adquiere sentido al situarla en la dinámica personal y 
social, los procesos de formación y evaluación se constituyen en escenarios privile
giados para lograr comprensiones que adviertan mayores niveles de complejidad 
y establezcan distinciones sobre las implicaciones de estas diferentes miradas. Esto 
exige reconstruir un "todo-con-sentido", posterior al análisis de la evaluación diag- 
nóstico-formativa que desagrega los elementos del sistema.

La formación en este sentido supone, por tanto, trabajar con el maestro 
desde perspectivas conceptuales y metodológicas, tanto las provenientes de la 
investigación realizada por la comunidad académica, como las que los maestros 
han configurado desde sus trayectorias formativas y desde sus prácticas profesio
nales individuales y colectivas, algunas de las cuales se revelarán en la evalua
ción en la que han participado. Si los formadores y los maestros avanzamos en 
esta dirección, podríamos configurar —desde la formación en torno al análisis 
del contexto— un posicionamiento reflexivo, histórico, crítico, sustentado, frente 
a la multiplicidad de factores que afectan la acción pedagógica, a la vez que 
reconocer en ella las condiciones de su transformación.

3.2.1. Análisis de contexto

El análisis del contexto implica reconocer el lugar del maestro en la cultura y sus re
laciones con las comunidades en las cuales interactúa. El contexto se constituye en 
instancia y ámbito para pensar la cotidianidad de las instituciones educativas, sus 
problemas, debates, dilemas, proyectos; permite aportar iniciativas de transfor
mación que favorezcan la cualificación de los proyectos educativos institucionales, 
especialmente en términos de apropiación y compromiso de los actores educativos 
con los procesos formativos.

Lo anterior demanda reconocer los condicionantes que inciden, afectando o 
promoviendo la práctica pedagógica. En su ámbito de vida, el maestro realiza 
acciones, profiere conceptos, delimita, ordena, clasifica, valora, etc. Es un sujeto 
actor. Sus acciones —en términos constructivistas denominados observaciones y/o 
descripciones— se dan en un marco u horizonte no generado exclusivamente por 
los sujetos; este plexo es una coproducción o una dimensión condicionante y con
dicionada por los sujetos insertos en él. El sujeto es producido y coproduce en un 
escenario posibilitante que está integrado por el lenguaje, la cultura, la sociedad, 
las tradiciones, las pertenencias grupales y/o profesionales, los paradigmas cientí
ficos, etc. Este sujeto situado no es meramente una conciencia racional y portadora 
de la verdad iluminadora; más bien, está atravesado por el cuerpo, el lenguaje, 
el Otro, las visiones de mundo y las relaciones de poder; este maestro situado y 
encarnado desarrolla su práctica pedagógica y discurre en unas circunstancias no 
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siempre previsibles. Por tanto, se dirá que los pedagogos no están dotados de un 
instrumental que asegure su acción, su interacción y su decir contra la incertidumbre 
y el error.

Bajo esta perspectiva, el análisis del contexto en los procesos de formación, 
implica una lectura que incorpora a los sujetos —incluido el maestro— para a) 
establecer condiciones de posibilidad de la acción formativa; b) comprender las 
trayectorias históricas de los agentes que definen, con su participación, el devenir 
de la educación; c) situar los saberes en relación con los contextos y sus niveles; 
d) identificar los modos en que el entorno social y cultural, en particular las familias, 
entran a formar parte de estas condiciones; e) reconocer las problemáticas que 
afectan los procesos formativos; f) encontrar elementos consensuados por las dife
rentes comunidades para reorientar la acción.

3.2.2. Comunidades académicas y profesionales

El proceso de formación involucra a la sociedad y al tejido institucional, en los 
cuales se da la acción educativa; en este nivel, el marco de referencia es la comuni
dad educativa (es de resaltar el papel protagónico de la familia en este horizonte), 
intimamente relacionada con la anterior, se encuentra la comunidad académica, 
que alude a la construcción y permanente interpretación de los procesos educativos 
en sus diferentes niveles. Los actores protagonices son los estudiantes, docentes 
y directivos que reciben y transforman una tradición simbólica. Esta recepción y 
recreación se genera en comunidades pedagógicas que constituyen el escenario 
escolar en el que la educación, la academia y la formación están explícitamente 
ubicadas y orientadas.

Lo propio de cada una de estas comunidades se resalta a continuación:

» Las sociedades crean un universo simbólico: ciencia, arte, técnica, leyes, 
pautas sociales y morales, filosofía, religiones, etc., acumulado histó
rico conservado gracias al registro escritural (en sentido amplio, que 
incluye textos, mapas, partituras, etc.). La escuela pretende relacionar a 
los aprendices con este acervo cultural, es decir, con todo aquello que 
consideramos digno de legar a las nuevas generaciones. La relación con 
dicho acervo se desarrolla principalmente en el contexto específico de 
las comunidades académicas.

» No obstante, integrar al sujeto en una cultura académica no es posible 
por fuera de un contexto formativo, que no es exactamente el mismo 
en el que se origina o circula tal acervo. En este sentido, tal propósito 
no se agota simplemente en una transmisión mecánica de información, 
sino que constituye toda una "iniciación" del aprendiz por parte de 
alguien "iniciado". Este es el ámbito de preocupación y de construc
ción de las comunidades pedagógicas que supone dotarse de otros 



saberes que los propios construidos por la experiencia, que permiten 
comprender y complejizar el acto educativo hacia el desarrollo integral 
de las personas.

» En el interjuego entre comunidades académicas y pedagógicas se pro
duce un diálogo con unos propósitos sociales que, a la vez, construyen 
comunidades educativas. Ellas no se producen por la sumatoña de in
tereses personales de los individuos que las constituyen, sino que se 
hace comunidad en tanto se crean posibilidades de interacción, debate, 
consensos y disensos, en pos de un proyecto formativo compartido. Co
nectarse con una cultura requiere un contexto pedagógico y este se hace 
en unas condiciones y apuestas sociales y políticas. Mientras formamos, 
hacemos país. Este es el ámbito de las comunidades educativas.

Por tanto, construir comunidades desde un marco general de propósitos com
partidos es generar consensos y disensos sobre nuestras acciones educativas, 
académicas y pedagógicas y, por ende, sobre nuestros discursos, saberes y 
enunciados. Esta construcción acude a múltiples formas de expresión tales como 
la conversación (interacción cara a cara), la comunicación virtual (redes académi
cas), círculos pedagógicos, comunidades de aprendizaje, diálogo con colegas, 
encuentros académicos, congresos, generación de asociaciones, entre otros.

3.2.3. El Proyecto Educativo Institucional (peí)

La formación es, en esencia, un proyecto. Eso quiere decir que se trata de algo 
tentativo, no por falta de propósitos claros, sino por la especificidad misma del 
proceso formativo. Los propósitos son inherentes a este proceso, pues hemos dicho 
que se trata de una acción cultural motivada, deliberada; pero también es una 
acción que tiene lugar en un escenario de interacción humana que, en principio, es 
incalculable; la formación es un encuentro contingente. ¿Qué lugar, entonces, para 
la idea de proyecto? Justamente, si se tratara de un algo predecible, que se cumpli
ría en todo contexto, dadas ciertas condiciones (cierto input], pues estaríamos ante 
un asunto instrumental, no ante una interacción cultural, que tendría en todos los 
casos el mismo output. Un propósito que se ajusta todo el tiempo ante la lectura del 
contexto, ante las singularidades de los sujetos en formación, ante la transformación 
permanente del sujeto formador, es un proyecto.

En tal sentido, nuestro sistema educativo cuenta con una herramienta que 
apunta en esta dirección: el PEI. La especificidad del PEI depende de las di
námicas de las comunidades educativas, académicas y pedagógicas, del tipo 
de participación que los maestros tienen en dichas comunidades. Cuando esa 
relación es precaria, el PEI se reduce a un lenguaje técnico (un documento que 
debe cumplir ciertos requisitos para presentar a las autoridades); y esa relación 
puede ser precaria por muchas razones, pero destacamos una que se muestra 
consistente con el sentido que hemos dado a la dimensión sistémica: cuando las 
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condiciones bajo las cuales se reproducen los roles de las dimensiones educa
tiva, académica y pedagógica del maestro, no requieren una relación potente 
con las comunidades respectivas. En tal caso, no podemos "bajar" —por decirlo 
así— la expresión proyecto educativo institucional a la vitalidad cotidiana del 
quehacer formativo.

La evaluación díagnóstico-formativa de los docentes que está en curso es 
una oportunidad para que la disposición del peí que está en nuestra normatividad 
educativa, muestre toda su potencia en dirección a la formación en servicio de los 
maestros y de los profesionales de la educación. Es la posibilidad para incorpo
rar la ¡dea de proyecto como algo que, si bien puede tener una expresión en un 
documento en determinado momento es, ante todo, una lógica de conformación 
de las comunidades participantes, algo propio de las comunidades académicas, 
educativas y pedagógicas.

El peí se puede convertir en una imposición de arriba hacia abajo, en una 
tarea formal, cuando tomamos de manera categórica y aislada el saber que en
señamos, cuando absolutizamos las normas escolares, cuando vemos el contexto 
como un obstáculo para nuestros propósitos. El proyecto educativo institucional se 
convierte en una realidad cuando tenemos la convicción de que la educación, 
la formación y la pedagogía se potencian si proyectamos el quehacer escolar en 
orden a la educación, al saber, al diálogo y a la generación de condiciones for- 
mativas en general. En otras palabras, para seguir con los elementos enumerados 
arriba, cuando consideramos el saber en su dinámica histórica, cultural y social; 
cuando consideramos las normas escolares como una ocasión para interrogar por 
el lazo social y las ajustamos a la maduración de los vínculos que propiciamos en 
la escuela; y cuando vemos el contexto como la condición humana que implica 
articular nuestras acciones y asumir el sentido mismo de la actividad pedagógica.

Al incorporar la dimensión del peí en la evaluación, se hace necesario siste
matizar la dinámica de la vida cotidiana de la escuela. La formación en servicio 
a este respecto tendría que reconceptual ¡zar la ¡dea de PEI como la circunstancia 
que permite materializar lo polifónico y lo polifacético tanto de la educación (de los 
alumnos) como de la formación (de los profesionales), la necesidad de asumirlas 
como una co-construcción. Cuando funciona un único lenguaje en la escuela, no 
tenemos propiamente proceso formativo, pues estamos creyendo que el mapa es 
idéntico al territorio. La no coincidencia entre mapa y territorio es la que hace que 
la aventura pedagógica se pueda traducir en la ¡dea de proyecto.

3.3. Segundo criterio: currículo y pedagogía

La educación escolar integra la diversa relación de los agentes educativos con los 
saberes académicos, con la dinámica social que busca la formación y que tiene un 
acumulado histórico, y con el movimiento que implica la construcción de sociedad 



y país, a partir de las acciones propias de la educación escolar, en un momento y 
un espacio específicos. Este es el contexto en el que encuentran sentido expresiones 
como "currículo" y "plan de estudios", como "pedagogía" y "disciplinas".

Curricula. El currículo es un plan, un programa, que intenta materializar la 
propuesta formative. Como tal, es un mapa del territorio educativo y, en conse
cuencia, los actores relacionados con él somos intérpretes. Ahora bien, esto no es 
una relativización, sino una ubicación del asunto, teniendo en cuenta la condición 
humana. Así, el nivel de cualificación de las comunidades académicas, pedagógi
cas y educativas está en relación directa con el trazado de mapas cada vez más 
complejos y con el cuidado cada vez más riguroso a los desafíos de su puesta en 
práctica, de cara al proceso formativo.

El mapa que denominamos "currículo" interpreta, desde determinados propósi
tos, la educación; ahora bien, la interpretación que, a su vez, hacemos los actores 
educativos, realiza algunas de las posibilidades del mapa, pero enfrenta también 
realidades que se escapan del mapa. De tal suerte, el currículo es una apuesta de 
formación que se pone en acción a través de unas prácticas que no son una simple 
aplicación, que enfrentan unas condiciones hasta cierto punto impredecibles. En 
ese punto es donde aparece, necesariamente, el campo de la pedagogía.

Pedagogía. La pedagogía es la dinámica que articula sujetos (actores edu
cativos), escenarios (contextos, desde lo micro del aula, hasta lo macro de la 
humanidad) y saberes (en los distintos niveles requeridos cuando pensamos en 
la especificidad de los sujetos en formación). Ubicar, orientar, traducir, contex- 
tualizar, apasionar, interpelar, interesar, transformar, son todas expresiones que se 
derivan de esta puesta en relación de elementos heterogéneos en el ámbito es
colar, en un momento histórico, con determinado arsenal de saberes, obtenido por 
la relación particular que se tiene con las comunidades que piensan los saberes, 
las que piensan la escuela y su labor, y las que convergen en la producción de lo 
social cuando asumen la formación.

Así, la relación de los sujetos de saber y pedagógicos con las disciplinas 
es una tensión: allí operan fuerzas en varios sentidos (incluso opuestos) que se 
revelan en las preguntas, siempre vigentes, de qué enseñar y cómo enseñar (y las 
concomitantes de qué aprender y cómo aprender). Las tensiones no se conciben 
negativamente, sino como oportunidades, propiciatorias y condiciones de posibili
dad. En ese sentido, desde el dominio disciplinar podemos generar cualificaciones 
pedagógicas: desde el qué, podemos impulsar unos cómo productivos. Del mismo 
modo, desde la pedagogía podemos jalonar potenciaciones de la manera como 
estos saberes podrían propiciar el pensamiento, la pasión por el saber y la satisfac
ción que produce el dominio del saber. El posicionamiento pedagógico, por tanto, 
tiene que ver con las acciones y la comprensión, la orientación y ubicación del 
saber, del contexto y de los sujetos.

La formación en este criterio supone, por tanto, trabajar con el maestro en 
la vía de lograr que se autocomprenda como parte de un todo, esto es, ubicar 

V
ol

um
en

 II
 S

ub
si

st
em

a 
de

 fo
rm

ac
ió

n 
de

 e
du

ca
do

re
s 

en
 s

er
vi

ci
o.

 L
in

ca
m

ie
nt

os
 p

ar
a 

la
 fo

rm
ac

ió
n 

en
 e

l c
on

te
xt

o 
de

 la
 e

va
lu

ac
ió

n 
do

ce
nt

e



su práctica pedagógica y valorar su saber, en la medida en que contempla la 
pertinencia del curricula y del plan de estudios; en la medida en que responde 
a la tensión permanente de cómo materializarlos en contextos específicos y ante 
sujetos situados, a través de las prácticas pedagógicas apropiadas.

El proceso formativo, por tanto, trabajaría en pos de una reinterpretación de 
los criterios y referentes conceptuales a los cuales acuden los maestros en la cons
trucción de los planes de estudio, los currículos y su puesta en escena a través de 
las prácticas pedagógicas. Se aspira con ello a configurar posicionamientos de ca
rácter reflexivo que reconozcan la importancia de estar integrado a una dinámica 
en la que el sujeto maestro se asume como parte activa y cooperante, que hace po
sible y materializa unos propósitos formativos. Por posicionamiento aludimos a una 
valoración del mundo de la vida desde diversas formas de ver y relacionarse con el 
otro, consigo mismo y con el entorno material y humano, a propósito de la acción 
pedagógica. Esto supone el reconocimiento de una gama de posturas diversas y 
diferenciadles que se actualizan en la acción docente y que producen elaboracio
nes y reelaboraciones de sentido. En este posicionamiento están presentes unas 
actitudes, unas maneras de actuar, decir, decidir, que dan lugar a la comprensión, 
las construcciones de sentido, las dialógicas, la comunicación, la incertidumbre, 
el reconocimiento de la diferencia y la problemática que la acompaña; aspectos 
que en su conjunto hablarían de la disposición del sujeto maestro a vivir, realizar y 
cuestionar el sentido de su acción pedagógica.

3.3.1. Currículo y plan de estudios

Sobre el término "currículo" hay discusiones pertinentes e interesantes, de manera 
que acá no se trata de tomar posición en relación con ellas, sino de trazar unas 
líneas generales, en el marco de las cuales tiene sentido esa discusión. Para efec
tos de la formación en servicio de los maestros, a propósito de la evaluación for- 
mativa, los temas del currículo y del plan de estudios aparecen en función de dos 
asuntos constitutivos de la formación: de un lado, el propósito cultural de obtener 
algo de los nuevos integrantes de la sociedad por efecto de la relación con el 
saber que les propiciemos; y, de otro lado, la necesidad de diseñar ese proceso, 
de pensar cuál sería la mejor manera de llevarlo a cabo, de elegir los saberes 
que pondremos a circular, de cómo escandirlos de cara a la especificidad de los 
aprendices. Se trata de una tensión, por supuesto. No hay el buen diseño, pero 
no puede faltar el propósito formativo y, en consecuencia, el intento de hacerlo 
de la mejor manera posible. Y como el campo educativo está conformado por 
distintos agentes, y cada uno tiene una relación específica con el saber, con la 
educación y con la pedagogía (las tres comunidades de las que hablamos atrás), 
es esperable que las estructuraciones de estos procesos sean discutibles. El dise
ño efectivo que tengamos en cierto momento será el estado de esa tensión. En 
conclusión, gústenos o no, estemos o no de acuerdo con lo promulgado bajo el 
nombre de "currículo" o de "plan de estudios" (desde la escala institucional, hasta 



la escala ministerial), esa dimensión no puede no estar, es indefectible, inherente 
a la formación.

En ese sentido, el nexo con el curricula y el plan de estudios depende del tipo 
de relación que el maestro tenga con su área disciplinar, con el campo de los que 
piensan y discuten la enseñanza de su asignatura, y con el ámbito de la dimensión 
social y política de la educación. Así:

» Cuando las condiciones de la formación de los docentes en servicio es 
restringida, el currículo y el plan de estudios se viven como imperativo for
mal y, en consecuencia, se subsumen en la lógica del diseño instruccio- 
nal, a prueba de sujetos y de contextos, en la pragmática de un lenguaje 
administrativo que tendría aplicación para cualquier objeto. A medida 
que nos distanciamos de las comunidades académica, pedagógica y 
educativa le hacemos concesión a la instrumentalización del currículo 
y del plan de estudios. En esta modalidad de asunción de la forma
ción, más allá de los propósitos o de las teorías que podamos esgrimir, 
producimos un currículo agregado, en función del cual la formación se 
ofrece como una suma de partes aisladas, que no se pueden relacionar. 
Límites rígidos que tal vez consuelen en algo las incertidumbres propias 
del proceso formativo, pero que no hacen justicia con la formación de 
un sujeto humano, ni con la historia de los conocimientos, ni con la 
naturaleza del saber.

» Y cuando las condiciones de la formación de los docentes en servicio 
está enriquecida por la discusión de las comunidades académica, peda
gógica y educativa, el currículo y el plan de estudios se integran en una 
complejidad en la que el PEI es el territorio que, de alguna manera, es 
interpretado (mapa) por el currículo, pero que también se transforma 
en territorio, interpretado a su vez por el plan de estudios. Esta lógica, 
viene de niveles de abstracción más altos y puede prolongarse a otros 
más específicos (hasta llegar a las acciones en clase). En esta modalidad 
de asunción del proceso formativo, más allá de los propósitos o de las 
teorías que podamos esgrimir, producimos un currículo integrado, en 
función del cual la formación se ofrece como una integralidad en movi
miento, gracias a que los límites se pueden interrogar y flexibilizar para 
pensar lo que está en juego, sin llegar a eliminarlos.

Entonces, es importante que el maestro pueda reconocer —en el marco de la 
formación en servicio— la potencia del carácter integrador del currículo y del plan 
de estudios. Las relaciones y distinciones son fuente de enriquecimiento de la oferta 
formativa que hacemos a los estudiantes; y eso puede hacer o no en el currículo 
y el plan de estudios. Si el currículo está integrado a la praxis pedagógica, el 
maestro se autocomprende como sujeto de un saber, como mediador, como parte 
de un todo. Podría visualizar el horizonte de su acción en un plan de estudios, en 
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un currículo que sería, entonces, no un fetiche, sino una forma de materializar la 
complejidad de su labor.

3.3.2. Relación disciplina/pedagogía
La pedagogía se entiende como una acción, un pensar y un sentir que desborda 
su asunción como mecanismo de reproducción de información y, por ende, es una 
práctica social que hace posible la asunción de la vida personal y social, la com
prensión del conocimiento, así como la expresión e interacción entre sujetos. En tal 
sentido, la pedagogía no se reduce a demandar una apropiación de contenidos, 
un desarrollo de habilidades y/o destrezas que pretenden hacer idóneo al hombre 
para una sociedad del trabajo y la productividad; sino como lugar donde adquiere 
significado y se produce el interjuego entre proyectos personales y propósitos socia
les, en el que la educación resalta las inquietudes y problematizaciones en torno a 
la existencia, la personalidad, el destino y la felicidad humanas.

Este tipo de pedagogía supone atacar aquello que es contrario al pensamien
to: la no apropiación reflexiva y crítica de los saberes y problemas que son propios 
a cada campo de conocimiento; y tensionar la fragmentación y aislamiento de las 
disciplinas. En este sentido, la práctica pedagógica optaría por asumir la forma
ción como construcción de un pensamiento relacional, autorreflexivo que actualiza 
las preguntas y problemas en que se debate nuestro ser social y subjetivo.

Se cuestiona, por tanto, el sentido de lo pedagógico como método que trata 
de hacer fácil lo difícil y sencillo lo complejo. La pedagogía se relaciona con 
una forma de asumir la vida misma; donde no es el conocimiento, la ética o la 
estética las que requieren de la pedagogía, sino que ella es la expresión de un 
conocer, un sentir y un interactuar.

Bajo esta perspectiva, pensar la relación entre disciplinas y pedagogía parte 
de entender la formación como una tarea colectiva que involucra y compromete a 
diferentes actores e instituciones; por tanto, desde la visión de sistema de forma
ción de educadores, las propuestas de cualificación derivadas de la evaluación 
han de partir de reconocer el dominio de las disciplinas y saberes que ha logrado 
el maestro —el video ofrecerá algunos elementos al respecto—, para estructurar 
propuestas de formación que se correspondan con las dificultades allí identifi
cadas. En este sentido, las universidades en sus ofertas de formación, han de 
entender las articulaciones que se requieren, tanto entre educación-formación-eva
luación, como entre disciplinas, saberes escolares y pedagogía.

Esta comprensión supone entender la diversidad de escenarios y ámbitos de 
trabajo de los maestros, los niveles que están allí involucrados y los distintos mo
mentos del proceso formativo que es necesario reconocer, apropiar y consolidar. 
En un nivel, la formación inicial que se produce en la universidad o en las normales 
superiores, el profesor ya se ha integrado a una comunidad académica desde el 
vínculo que ha establecido con el campo del saber y la mediación pedagógica, 



que en ciertos cosos no posó por lo opción de ser maestro. Cabe destacar que 
este vínculo ya tiene unos antecedentes desde lo que le ha ocurrido al maestro o 
al profesional de la educación desde sus experiencias formativas en la educación 
básica y media y desde el hecho de haber decidido ser maestro.

la formación en servicio y la formación avanzada del maestro y del profesio
nal de la educación suponen un enriquecimiento en diferentes niveles (actualiza
ción, profundización, indagación, investigación), y también estará atravesada por 
la relación con el saber y la mediación pedagógica, que le permitirá al maestro 
constituirse en interlocutor de los saberes escolares que enseña, dialogar con otras 
disciplinas, todo ello desde un posicionamiento pedagógico.

Esta formación requiere una articulación al sistema como autocomprensión 
del sujeto en un propósito común y, por ende, esfuerzos individuales y colectivos 
en el sentido de cualificación en el campo del saber y potenciación de la praxis 
pedagógica. Por ello, el profesor ha de ser parte de la comunidad académica 
y pedagógica. Estas comunidades logran acoger a sus integrantes como sujetos 
que forman y como sujetos en formación. En estas dos comunidades hay una 
común exigencia: la de ser un interlocutor válido. El proceso de formación desde 
la comunidad académica exige una asunción de los procedimientos y propósitos 
que cada comunidad académica disciplinar posee y que en términos estructurales 
son: a) el diálogo con los textos y trabajo sobre ellos para construir y replantear 
sentidos; b) interacción con los pares de la cultura simbólica —los profesores— a 
propósito de los textos y sus interpretaciones, sobre las preguntas que esos textos 
producen; y c) confrontación y aprehensión de la realidad, apoyado en las herra
mientas que los textos y diálogos aportan.

En tal sentido, las universidades también han de ofrecer en los procesos de 
formación un vínculo al maestro con las comunidades académicas. Esto conlleva 
a diseñar una formación que haga posible el hacer parte de una tradición escrita 
—que pasa por la apropiación de conceptos, teorías, estrategias de trabajo y 
validación que caracterizan a las disciplinas—, que propicien la argumentación 
— desde la fundamentación de los puntos de vista y de la critica que enriquece el 
campo de saber específico y el diálogo con otros campos— y que favorezcan la 
reorientación de la acción. Esta última implica prever, planear, diseñar, proyectar 
e imaginar consecuencias posibles de la acción. Por "acción" también aludimos 
a interacción social, lo cual hace posible pensar la dimensión política y ética de 
la formación.

3.4. Tercer criterio: praxis pedagógica

En tanto sociedades y sujetos, estamos abocados a pensar y reflexionar nuestros 
quehaceres (reflexión de la práctica y sobre las mismas representaciones que hace
mos de ellas); no es un asunto de deber-ser, sino un asunto de la condición humana, 

Vo
lu

m
en

 II:
 S

ub
si

st
em

a 
de

 fo
rm

ac
ió

n 
de

 e
du

ca
do

re
s 

en
 s

er
vi

ci
o:

 L
in

ea
m

ie
nt

os
 p

ar
a 

la
 fo

rm
ac

ió
n 

en
 e

l c
on

te
xt

o 
de

 la
 e

va
lu

ac
ió

n 
do

ce
nt

e



algo ligado a la estructura misma de la comunicación y del lenguaje. Pero no hay 
que olvidar que la representación también juega el papel de fetiche, que muchas 
veces naturaliza las costumbres y los hábitos, como si fueran la manera obligada 
de vivir la experiencia social respectiva.

Así, acercar el quehacer formativo a la reflexión rigurosa no es simplemente 
un buen propósito, sino una necesidad cuando esperamos que la representación 
de nuestra relación con la acción social no sirva llanamente a la reproducción de 
una práctica, sino principalmente a la creación de las condiciones de la forma
ción, entendida como una acción compleja que es necesario asumir de manera 
permanente para que cumpla esa función. Así, resulta tentadora la ¡dea de pen
sar una ética en relación con este punto, pero sabemos que, a escala de la ética, 
lo que podemos hacer en la escuela es crear condiciones de posibilidad; y eso 
sí que es una labor formativa.

Nuestro orden de operación en el mundo tiene cierta independencia de nues
tros órdenes de representación del mismo. Dependiendo de la esfera de la acción 
humana de la que se trate, esa distancia puede ser mayor o menor. Para efectos 
formativos, sin dejar de lado la relativa autonomía entre ambos planos, es espe- 
rable que el esfuerzo por acercarlos tenga un efecto positivo en la formación. La 
acción pedagógica muchas veces funciona sin que tengamos una representación 
exhaustiva de ella; pero entendiendo la formación como una acción intencionada, 
la posibilidad de introducir transformaciones, de corregir nuestra acción, no solo 
depende de incorporar cambios prácticos, sino también de darnos la posibilidad 
de transformar las representaciones que tenemos de ella. Asunto que tiene un 
límite muy grande cuando nos vemos obligados a hacerlo solos, y mayores op
ciones cuando lo hacemos en el seno de comunidades que piensan la práctica 
formativa, que se inscriben en las tradiciones pedagógicas y en las tradiciones 
académicas. Estas fuentes nos aportan temas, preguntas, perspectivas de análisis, 
formas de problematización de la realidad, y nos retan en las tareas del presente. 
Pero, sobre todo, pensando en los desafíos de la educación, es trascendente su 
aporte como escenario y como compromiso de la sociedad para aprender, no 
solo desde la valoración de sus éxitos, sino también desde sus limitaciones y sus 
proyectos fallidos.

De tal manera, pensar la educación no consiste en producir consignas o 
principios que idealizan a los sujetos y a las instituciones, pues tales abstracciones, 
por bondadosas que nos parezcan, suelen estar descontextualizadas. Tampoco 
consiste en dar indicaciones prácticas, aparentemente próximas a las necesidades 
inmediatas de los maestros. Como práctica social y comunicativa, la educación 
abarca a toda la sociedad, en medidas diferentes, en atención a que está atra
vesada por múltiples tensiones e involucra la participación de diferentes sujetos e 
intereses, de distintas instituciones e instancias de la vida social. La praxis peda
gógica, dada en contextos específicos, por parte de sujetos concretos, delante de 
personas concretas, es un acto cultural, no meramente una aplicación de sugeren
cias metodológicas, ni la realización de unas idealizaciones.



Así como lo educación no se concibe como simple transmisión de informa
ción, el profesor tampoco es concebible como mero dispensador de contenidos de 
saber o de prédicas doctrinarias. El maestro cobra perfil propio como mediador y 
recreador de la tradición; por ende, intérprete y complejizador, tanto de los saberes 
como de la mediación pedagógica.

Cuando se habla de "praxis pedagógica" se evita la ¡dea simplificadora de 
la pedagogía como una mera acción y se sugiere la ¡dea complejizadora de la 
pedagogía como una dimensión integral de la vida social, en tanto atañe a la for
mación intelectual, ética y estética de los sujetos. Así, la praxis pedagógica remite 
a la comunicación en la enseñanza y, por lo tanto, a la relación entre los sujetos 
en la escuela, con el telón de fondo de la sociedad, la historia, el saber, la estética, 
la vida espiritual, la política. En tanto dimensión comunicativa, entonces, la praxis 
pedagógica no solo reconoce intereses, sino que fundamentalmente los transforma 
y los crea; no solo reúne sujetos diversos sino que permite conocer la diferencia, y 
estimularla o regularla cuando sea necesario. El maestro en la praxis pedagógica 
es un interlocutor, y también un mediador de la interlocución que se produce entre 
sujetos, y entre ellos y los saberes. Es alguien que actúa en el contexto, pero que 
lo recrea como contexto cualificado para la formación.

Como interlocutor y mediador, el profesor identifica al sujeto como habitante 
de universos que se expresan desde lenguajes y estrategias significativas; por ejem
plo, reconoce en los jóvenes contemporáneos no a simples usuarios de tecnologías 
digitales, sino a sujetos que han hecho de estas tecnologías sus formas de expresar 
sus identidades y sus demandas. En este sentido, el papel del profesor, además de 
invitar a participar en los procesos de formación a los sujetos desde sus diferencias, 
potencia la formación de los procesos de voluntad y deseo de saber.

En ese sentido, el recurso actual para hacer la evaluación —el video— intenta 
hacer etnografía de la práctica pedagógica: cómo se hacen las cosas en el aula. 
Esta decisión de auscultar la práctica es crucial, pues la educación-formación es, 
ante todo, una práctica que correlaciona sujetos, escenarios y saberes. Con todo, 
este recurso es apenas un indicio, una aproximación, una señal parcial. Las otras 
miradas que están pensadas para la actual coyuntura indudablemente complemen
tan esta veta, pero a medida que se consolide el sistema, es esperadle cualificar y 
complejizar la mirada.

Por tanto, la valoración de la praxis pedagógica, tanto en la evaluación 
como en la formación, no se agota en el análisis de un video que pone en escena 
un conjunto de realizaciones particulares de la acción docente. La formación tiene 
el compromiso de ampliar la comprensión y complejización de esa práctica. En 
tal sentido, es necesario identificar y problematizar los modos en que el profesor 
ha sido constituido como sujeto, en el marco de una construcción histórico-cultural 
y unas tradiciones, de tal modo que se logre dimensionar como constituido por 
unos saberes, unos haceres y unas identidades. Por tal razón, tanto el punto de 
partida como el punto de llegada en la formación serán el reconocimiento y la 
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potenciación de la práctica pedagógica, que tiene en las realizaciones en el aula 
de clase un referente valioso para su reflexión.

3.4.1. Interacción pedagógica
La interacción pedagógica remite a una acción con sentido entre sujetos en el 
marco del proceso de formación. Es interacción en tanto que no está preconstituida 
por una teoría o metodología a prueba de experiencia, sino que emerge en medio 
de la comunicación, la participación, el reconocimiento y la generación de intere
ses. Esta emergencia potencia los saberes y los posicionamientos de los sujetos en 
formación (incluido el maestro).

Entendemos la comunicación como compartir significados sociales y culturales 
a través del intercambio de información, conocimientos y saberes, en relación con 
los cuales los interlocutores tienen diferentes grados de aproximación y de compren
sión. Así, el proceso pedagógico, que busca generar en los estudiantes el deseo 
y la voluntad de saber, tiene al profesor como un mediador cualificado. Esa media
ción parte de reconocer que los sujetos de la interacción pedagógica tienen inte
reses, preguntas, reflexiones, curiosidades, que están sometidos a transformación 
como efecto de dicha mediación formative.

Este punto de vista toma distancia de las tendencias que han ganado terreno 
en la educación, al rechazar la autoridad —en tanto se confunde con autoritaris
mo— e impulsar, bajo el prurito del igualitarismo, retóricas de la horizontalidad, 
de lo "políticamente correcto", considerando que todo es relativo, nada es verdad 
y todas las opiniones son válidas.

La interacción y la comunicación tienen en la participación una condición 
central. La participación es hacer parte de algo donde existe una pluralidad de 
actores. De tal suerte que la praxis pedagógica del maestro genera condicio
nes —convocar, invitar, integrar, propiciar— que la hacen posible. Sin embargo, 
cuando hablamos de participación no aludimos a ninguna posición extrema: un 
plan preestablecido, una concesión, un dirigismo absoluto, o un "democraterismo" 
indiferente a lo que se presenta en la comunicación. Pensamos la participación 
como un proceso que se cualifica y se enriquece con las distinciones, los contras
tes, las elaboraciones de los diferentes puntos de vista, en la que el maestro y los 
procesos formativos han de tener un rol fundamental.

3.4.2. Procesos didácticos, enseñanza y aprendizaje

Las didácticas son mediaciones sociales e idiosincráticas para lograr la comuni
cación y la participación en el marco de una formación que integra saberes e 
interacción pedagógica. No son acciones preestablecidas, a prueba de sujetos y 
circunstancias; ellas están configuradas por a) tradiciones históricas y los saberes 
acumulados en torno a ellas, b) las ruiinas profesionales, c) la socialización entre



pares, d) la creatividad y la recursividad del maestro, e) el reconocimiento de mo
mentos de la formación de los sujetos, f) la incorporación de los contextos.

Bajo esta perspectiva, la incorporación de las didácticas en la formación 
del maestro no se traduce en ofrecer técnicas a reproducir, con independencia de 
los contextos o circunstancias, pues, en su práctica, el maestro debe responder 
a las demandas de la coyuntura o a los requerimientos del contexto del aula, o de 
los valores culturales y educativos en juego.

En este orden de ¡deas, la didáctica, más que medio que facilita, es media
ción entre universos que no siempre coinciden. Por ejemplo, mientras el maestro 
se mueve con mayor solvencia en el universo analógico, el estudiante lo puede 
hacer en el medio digital. La didáctica aquí cobra un sentido más amplio y sig
nificativo que "utilizar las tecnologías": el esfuerzo por traducir un lenguaje en el 
otro, a través del vínculo comunicativo, en pro del trabajo formativo en el aula. Al 
respecto, es necesario conceptualizar y reorientar la acción, para no sobredimen- 
sionar el dominio de la tecnología como sustituto de la interacción pedagógica 
y la mediación didáctica.

Esta tendencia también se hace visible en los énfasis que ocupan a la di
dáctica desde finales del siglo xx. Asuntos como la calidad de la educación, la 
formación para una sociedad del conocimiento y las competencias, o el impacto 
de las tecnologías de la información en el plano de la educación, son apenas unos 
aspectos de la didáctica. Esta es mucho más: es una perspectiva que vincula teoría 
y práctica, distanciándola del instrumentalismo; y, de otro lado, es una concepción 
histórico-política que realiza una visión de formación, aspecto que permitiría articu
larla a los grandes propósitos sociales de la educación.

Se trataría de reconocer la creatividad docente, a partir de la generación 
de principios desde los cuales cada educador construya su propuesta de trabajo 
acorde con las características de un grupo escolar. De este modo, pensar la didác
tica se constituye en un medio para promover el análisis de los problemas de la 
enseñanza, de la labor docente, pero también de la manera como el estudiante se 
involucra en su propio proceso formativo.

Esta comprensión de la didáctica, desde luego, se ve abocada a discernir un 
asunto esencial de los procesos formativos que es la evaluación escolar. Si bien la 
práctica usual es asumir evaluación a través del examen, privilegiando la califica
ción y no la retroalimentación a las producciones del estudiante, muchos maestros 
también hacen esfuerzos por articular las prácticas pedagógicas a las prácticas 
evaluativas. En este sentido, la evaluación logra configurarse como formativo en 
tanto logra ofrecer un punto de vista cualificado, una retroalimentación enriqueci
da a las producciones del estudiante y no simplemente una valoración sumativa 
de carácter cuantitativo. Esto también supone que el maestro valore y estimule 
la diversidad de producciones del estudiante y no simplemente se preocupe por la 
reproducción o adecuación a los textos que él ha ofrecido en la clase, incluido su 
propio discurso.
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Los procesos de formación en este campo, pueden ser vistos como oportuni
dad para las instituciones [armadoras para diseñar líneas de investigación deriva
das de los análisis teóricos-prácticos que ofrecen las prácticas pedagógicas de 
los maestros, de tal modo que se establezca no solo una construcción de referentes 
didácticos desde la investigación, sino también una problematizaáón de las mo
dalidades de indagación que en este campo se han desarrollado a partir de los 
aportes de las perspectivas y desarrollos generados en el campo de las ciencias 
sociales.

3.5. Cuarto criterio: convivencia y diálogo

Homo sapiens sapiens es el nombre de la especie animal a la que pertenecemos. 
Pero los hombres tienen un plus en relación con su ascendiente genético. Ahora 
bien, ese plus solo se explica parcialmente mediante la ¡dea de ser seres sociales, 
pues hay especies animales que también viven en sociedad, especies cuya supervi
vencia depende de la existencia del colectivo. Hay algo más —lo que no elimina 
lo anterior— en los seres humanos, al punto de que se trata de la única especie que 
ha de ser educada. Muchas explicaciones vienen a ese lugar, pero todas coinci
den en la presencia en nosotros de una dimensión ético-política. Y estas, que hacen 
la diferencia, están basadas en el hecho de hablar y de comunicarnos.

Somos seres sociales y, por ser hablantes, somos políticos y éticos. Pensamos 
nuestra acción y nuestra convivencia, no solo a posteriori de su aparición, sino 
también a priori. Nuestra comunicación no se limita —como la de los animales— a 
los mandatos de la supervivencia y la reproducción, sino que ha creado un ámbito 
específico de lo humano, donde la convivencia tensiona la vida individual con la 
vida social en un sentido inédito: no se trata de una garantía de la vida social por 
vía de la reproducción de los mecanismos propios de una supervivencia colectiva, 
sino de la invención misma de la vida social y, por ende, de la vida individual; 
esta modalidad implica que podemos volver sobre nuestros actos (hay una realidad 
cultural que lo hace posible), que las implicaciones de nuestros actos nos retornan 
a la manera de una pregunta.

Por eso, los seres humanos tienen que aprenderlo todo. Pero este aprender 
no es solamente de un legado de las experiencias culturales anteriores, sino tam
bién de un horizonte abierto para crear esa experiencia cultural. La educación es 
constitutiva de lo humano, en el ámbito del diálogo. Individuo y sociedad, en tal 
sentido, son producto uno del otro, aunque estén en tensión permanente. El esfuerzo 
educativo (que es parte de un esfuerzo social en otros ámbitos) apunta a regular 
la convivencia, a equilibrar al individuo con la sociedad, como efecto del trabajo 
alrededor del saber y su transmisión.

Que haya diálogo y que él permita la convivencia, no quiere decir que la con
vivencia provenga directamente de lo dicho en el diálogo. Nuestra comunicación 



también metacomunica. Un sujeto puede anteponer la solidaridad al individualis
mo porque en su vida social ha asumido esa posición, como efecto de una vida 
de relaciones. El contenido de los enunciados que llaman a la solidaridad por 
supuesto es importante, pero no reemplaza la vida social requerida. Es por eso 
que la dimensión ético-política que nos constituye está pensada desde la praxis, 
desde los efectos que puede tener nuestra participación en la consolidación de 
la vida social. Es un asunto complejo y tensionante. No es posible hacer socie
dad sin el concurso de los individuos, pero el aporte que estos hacen a la sociedad 
depende en gran medida de que la vida social no los desconozca ni los invisibi- 
lice. Pero los individuos no pueden constituirse polarizándose contra el colectivo, 
pues hay una instancia cultural a constituir, como condición de posibilidad de los 
individuos mismos.

La comunidad académica y la comunidad pedagógica se enriquecen reco
nociendo el propósito común, pero también la potencia y el valor de los sujetos 
singularmente diferenciados. Cómo hacer de esto un círculo virtuoso, es un asunto 
esencial que ha de ser cultivado por las comunidades académica, pedagógica y 
educativa. En orden a este cultivo se obra en términos de acciones comunicativas 
y acciones regulativas.

Los procesos educativos y de formación le han atribuido a los conflictos una 
calificación peyorativa, por obstaculizar. Se cree que la buena intervención de la 
escuela produciría ausencia de conflictos. Pero un sueño como este es más con
traproducente que otra cosa. La idealización no nos permite conocer lo que está 
en juego. Desde la perspectiva de formación que aquí se plasma, el conflicto no 
debe eludirse, evadirse o invisibilizarse. Al contrario, es la ocasión para reflexio
nar, replantear y fortalecer la convivencia y el diálogo. Desde luego, ello requiere 
regulaciones colectivas y autorregulaciones individuales. La escuela va por buen 
camino cuando nos vuelve más maduros para enfrentar el conflicto, no cuando 
nos ciega frente a él, o cuando nos conmina a remitir a "otros especialistas" los 
casos que nos negamos a entender.

3.5.1. Acciones comunicativas
La expresión "acciones comunicativas" es afortunada, pues relaciona íntimamente 
asuntos que podríamos pensar desagregados. La comunicación no solo habla de 
la acción, sino que principalmente es una acción ella misma; y, por su parte, la 
acción humana —aún la más silenciosa— tiene como telón de fondo la comu
nicación y el lenguaje. En ese sentido, la formación en el ámbito escolar no se 
explica satisfactoriamente usando la oposición teoría vs. práctica, lo cual lleva 
a decir que se habla mucho y se hace poco, o que pierde sentido hablar de los 
saberes cuando están ocurriendo tantas cosas en la vida social y en la vida de 
los jóvenes, asuntos que pedirían una acción y no un discurso. Tal perspectiva es 
limitada y no podría, en realidad, responder a los problemas que detecta y que, 
innegablemente, requieren respuesta. Decir en la escuela (en ámbitos como las 
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asignaturas y los espacios escolares que preparan para hablar del saber o que 
propiamente hablan de saberes| es una acción que tiene sus efectos como acción 
misma, además de sus contenidos.

En este sentido, la comunicación es un fin y es un medio. Es el medio inelu
dible de la acción humana, en general, y de la acción educativa, en particular. 
Y es un fin, porque el fin último de todo proceso formativo es posicionar al sujeto 
en la comunicación cultural; que se posicione, gracias a los recursos obtenidos, 
frente al saber, frente a sí mismo, frente a la cultura, frente a la sociedad de la 
que hace parte. Y todo esto a sabiendas de que la vida social está constituida de 
conflictos, disensos, rupturas e, incluso, actos que violentan o agreden, y que pro
ducen afectaciones negativas en la posibilidad de vivir juntos. Somos conscientes 
de la desarmonía y el malestar que producen los desencuentros. La orientación 
comunicativa tiene que ver con el esfuerzo de establecer y restablecer lazos, con 
el diálogo, con el esfuerzo por limitar el aislamiento en medio de las diferencias, 
las desavenencias, los conflictos. La disminución de la comunicación pone en 
peligro la convivencia. Si bien toda convivencia está sometida a la controversia 
y al cuestionamiento, esto no es negativo; es propio de las relaciones humanas. 
La convivencia que se degrada es aquella que condena a los actores de la vida 
social al aislamiento, la segregación, el silencio o la discriminación. Pero no se 
lucha contra la degradación de la convivencia simplemente agregando conteni
dos morales a los enunciados. La comunicación no puede verse por fuera de su 
inserción social. Podríamos preguntarnos qué tipo de relación promueve nuestra 
comunicación, y no solamente si los enunciados tienen los temas que nos preocu
pan en sus contenidos.

Así, por ejemplo, la praxis pedagógica tiene una dimensión estratégica, 
en el sentido en que busca reestructurar las relaciones entre los sujetos, y no 
siempre le decimos al otro hacia dónde queremos llevar las acciones, qué que
remos que se produzca. Sí, pero esta perspectiva estratégica está subordinada 
al horizonte comunicativo en el que se inscribe la totalidad de la inquietud 
formative: que el sujeto tome su decisión, que se produzca su autonomía en el 
contexto de los otros.

Un maestro que usa la acción comunicativa implemento un diálogo asertivo. 
Crea un contexto de interacción donde la palabra es imprescindible, pero en el que 
se sabe que esas condiciones de la comunicación también son educativas. Esto 
requiere de una fuerte relación con el saber, con el deseo de que los estudiantes 
sean ciudadanos, en el pleno sentido de la palabra, agentes culturales. Su palabra 
y su acto, por tanto, han de ser recursivos, pues apuntan a comunicar, pero también 
a adaptarse al contexto creado y a las respuestas de los estudiantes; apuntan a 
crear condiciones de posibilidad para que la decisión del estudiante en cuanto a 
su posicionamiento en la vida social y cultural cuente con los mejores elementos.

La formación del maestro en servicio, en este sentido, tendría que apuntar a 
diferenciar entre lo que se comunica (como producto de objetivos formativos que 



están en reconstrucción permanente) y lo que se metacomunica, como efecto de las 
condiciones creadas por el enseñante para establecer el vínculo con los aprendices.

3.5.2. Acciones regulativas de convivencia

La regulación es propia del ámbito formativo escolar. Es una de las razones por las 
cuales la formación escolar también es estratégica. Los límites no existen espontá
neamente en el sujeto, son efecto de las relaciones con los otros. Antes de ingresar 
a la escuela, el niño ya tiene un lugar en su ámbito de formación inicial, ya ha 
experimentado modalidades de satisfacción para las cuales establece cierto tipo 
de relación con el otro. Pues bien, al llegar a la escuela, gran parte de esta dispo
sición va a ser puesta en cuestión. Ahora tendrá que contar con límites propios de 
una forma de interacción que no conocía; ahora tendrá que ver alteradas sus mo
dalidades de satisfacción. Y el sujeto no hace dejación de ellas sin luchar. Es ahí 
donde la escuela esgrime su dimensión regulativa. Ahora bien, intenta regular al 
otro para hacerle un camino de posibilidad al saber, no es una regulación per se 
que, en tal caso, no podría llegar a ser más que autoritarismo, independientemen
te de nuestra buena voluntad. Es decir, la escuela es un espacio de convivencia 
que es forzoso crear y cultivar; no está dado de forma automática. Pero se trata de 
conquistar la aquiescencia del otro, no su vencimiento por la fuerza, ni su "buena 
conducta" mientras está siendo vigilado. Se trata, de nuevo, de una tensión cons
titutiva, no de un problema eliminable mediante alguna programación más eficaz.

La formación busca regular nuestras acciones e interacciones. Pero acá "re
gular" quiere decir integrar y socializar modos de acometer los conflictos, los 
disensos, las rupturas, pero sobre todo, restablecer los diálogos con diálogo. Este 
espíritu no es independiente del asunto que está en el centro de la escuela. Es 
una posición frente a la cultura la que nos hace elegir el saber como horizonte en 
relación con el cual crear condiciones de posibilidad para que el sujeto acceda 
a regularse, a regular su relación con el otro. Reconocer y tramitar los conflictos 
en la escuela no quiere decir que ella esté principalmente para eso, sino que ella 
no puede dejar de contar con el conflicto como parte de su quehacer. Tomarlo en 
exclusiva produce el autoritarismo y la disminución del esfuerzo por saber y por 
presentar el saber en toda su complejidad y rigor, pues es una dimensión de la 
cultura por la que la escuela apuesta, en la medida en que cree que permite, 
como efecto, la regulación del conflicto, la autorregulación del sujeto.

En este sentido, el diálogo no es complacencia, no es rendirse en pos de 
una fingida armonía, de una supuesta tolerancia a conductas y visiones del mun
do que no se quieren tasar en la relación con el otro. Pero tampoco el diálogo 
elimina el conflicto. El maestro puede ser un otro dispuesto a cualificar los criterios 
con los cuales los estudiantes toman sus decisiones; el estudiante podría verse 
cautivado por la posibilidad de contar con más elementos (venidos del otro), para 
estar con el otro. Nadie queda totalmente satisfecho con las decisiones que se 
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toman; aquellos que están a lado y lado del problema siempre quieren un poco 
más de lo que obtienen. No se trata de la justicia, sino de la jurisprudencia, por 
decirlo de ese modo. Es decir, lo que queda es el estilo de interacción; pode
mos equivocarnos en algunos casos, puede haber exceso o defecto en ciertas 
situaciones, pero el trabajo formativo se juega es en el panorama general del 
tratamiento de las tensiones propias del lazo humano.

El diálogo es el reconocimiento intersubjetivo de las acciones y discursos de 
los participantes en la comunidad; así, dialogar también significa un saber decir 
sí y un saber decir no (esto es, un saber establecer límites). En la convivencia, en 
muchas ocasiones, los diálogos no están establecidos. Hay que propiciar con
diciones para generarlos. Para "profesar", el maestro no puede dejar de hacer 
gala de esta capacidad propiciatoria del diálogo, generando distintas acciones, 
recursividad que se exhibe dentro y fuera del aula. El reconocimiento y el respeto 
del silencio del otro no deben confundirse con la indiferencia y con la generación 
o no de condiciones para que el otro hable.
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